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DECRETO N° ¡y/ 6 2 ST

CHIGUAYANTE, Z6 AtiQ 20H

/

El Acuerdo N° 112-25-2014 de fecha 20 de Agosto de 2014, de sesión ordinaria del día

20/08/2014, la necesidad de distribuir nuevos ingresos del año, asi también el Saldo

final de caja, el Decreto Alcaldicio N° 2578 de fecha 27 de Diciembre de 2013, pone en

vigencia el presupuesto Municipal para el año 2014, y en uso de las atribuciones que

me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO Distribuyase el Presupuesto Municipal del año 2014 de la siguiente forma:
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CONCEPTO

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL PLANTA

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos Base
Asignación Zona

Asignaciones del D.LN°3551 de 1981

Asignaciones Compensatorias
Asignaciones Sustitutivas

Aportes del Empleador

A Servicios de Bienestar

Otras Cotizaciones Previsionales

PERSONAL A CONTRATA

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos Base
Asignación Zona

Asignaciones del D.L N°3551 de 1981

Asignaciones Especiales

Asignaciones Compensatorias

Asignaciones Sustitutivas

OTRAS REMUNERACIONES

Suplencias y Reemplazos

BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

Para Vehículos

Para Máquinas y Equipos de Produc. y Tracción

SERVICIOS BÁSICOS

Electricidad

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

Servicios de Publicidad
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5.000.000

22.518.920

22.518.920

30.500.000

8.500.000

8.500.000

20.000.000

20.000.000



MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

23
23
23

24
24
24

24

24
24

24

31
31

31

31

33
33

33

08

10

12

01
01

01
01
01

03
03

03

02

02

02

03
03

004

002

002

004

004
999

101
101

101

004

004

099

001
002

307

308

SERVICIOS GENERALES
Servicio de Mantención de Alumbrado Publico

SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
Primas y Gastos de Seguros

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO
Gastos Menores

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
PRESTACIONES PREVISIONALES
Desahucios e Indemnizaciones

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
AL SECTOR PRIVADO
Organizaciones Comunitarias
Otras Transferencias al Sector Privado

A Servicios Incorporados a su Gestión
A Educación
A Salud

INICIATIVAS DE INVERSIÓN
PROYECTOS
Construcción Aceras Diversos Sectores de la
Comuna
Mejoramiento Torres de Iluminación Cancha
Caupolicán e Independiente

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
A Otras Entidades Publicas

A Otras Entidades Publicas

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)
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ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/I
Distribución:

N/cap.

Sr. Contralor Regional del Bio Bio (2)
Sra. Intendente de la Región del Bio Bio
Sr. Gobernador de la Provincia de Concepción
Sra. Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
Sr. Director Jurídico
Sr. Director de Control
Sr. Director de Adm. y Finanzas
Sr. Secretario Comunal de Planificación
Archivo Secretaria Municipal
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ALCALDE
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